
Guayaquil, 13 de Junio del 2019 

Señor 

LUHUA WANG 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la compañía PROMOHABIT S.A., 
mediante acto constitutivo celebrado el 13 de Junio del 2019, tuvo el acierto de 
designarlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de dos 

años. Sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la compañía, y a 
usted como GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

PROMOHABTT $.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por la 
Notaria Septuagésima Novena del cantón Guayaquil, el 13 de Junio del 2019. 

Atentamente 

A 
JIAYI LIANG 

Accionista Fundador 

RAZÓN.- Yo, LUHUA WANG, de nacionalidad china, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, y portador de la cédula 0962645586, acepto la designación que 
antecede. 

Guayaquil, 13 de Junio del 2019. 
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NUMERO DE REPERTORIO:27.930 
FECHA DE REPERTORIO:14/jun/2019 

HORA DE REPERTORIO:11:20 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: PROMOHABIT S.A., de fojas 27.201 a 27.221, 

Registro Mercantil número 2.414. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía PROMOHABIT S.A., a 

favor de JIAYI LIANG, de fojas 27.440 a 27.443, Registro de 

Nombramientos número 7.823.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía PROMOHABIT 
S.A., a favor de LUHUA WANG, de fojas 27.444 a 27.447, Registro de 

Nombramientos número 7.824.- 

ORDEN RAZNUMORD 

RATCADENA 

RECADEMAZ 

Guayaquil, 18 de junio de 2019 

REVISADO POR lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclyfiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ey/el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0031448 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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